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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTE MIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme e l siguie nte: 

DECRETO 

NÚMERO 159 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracc iones XXV y XXVI y se adiciona un fracc ión XXVII a l 
artículo 7 1 de la Ley de Educación del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Co11.te11.idos para opinión de los plan es y programas tle estudio 
Artículo 71.- . 

I a la XXIV .- . 

XXV .- El fo mento de los principios bás icos de seguridad y educación vial; 

XXVI. - E l Fomento a la cultura de la prevención del delito, con la fi nalidad de permi tir que la sociedad 
se desarro lle en un am bie nte armónico y seguro , que permita el bienestar y desarro llo pleno; y 

XXVTl .- Los demás necesarios para e l cumplimiento de los fines y criterios de la educación 
establecidos en e l artícul o 3o. de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vi gor a l día siguiente de su publicación e n e l 
Boletín Ofici al del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 03 de diciembre de 2020. C. JORGE VILLAESCUSA 
AGUAYO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. MARTÍN MATRECITOS FLORES, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
catorce días de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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